
on1994 USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NS2 214/89; LETRA C.D. por medio del 
lol vecinos linderos al pasaje peatanal sito en la Sección 

HáCi ó 04, lolicitan autorización para correr su cerco al 

déi lientiOnado pasaje; y 

.tOÑSibÉRANDO: , 

!. Otié los informes de la Secretarla de Obras y Serv1cios 

dbildbh se Maniflettan en forma favOrable; 

, b1.11 éste Cuerpo de Concejales coMparte los'Icriterios 
.	 ,

éghliestosh 

diCho v_	 Pasaje fue parquizado por los vecinos, sin) 
.	 ,	 - 

ei ManteniMiento adecuado; 
• i'4; 

t? SitUación derivó en depósito de básura y falta 

914,1# -kégütldad tánto para los peatones como para loS vecinos del 

ttié eá neelsario solucionar definitivaménte éáte Oroble-,g, 

lbá viranbáli 

	

14'4	 • 
de ticuekdo ton la Ley Territorial Ni2 236 ésté,Cuerpo 

átribútiones para ordenar Iobre el pártictilar;


	

. 11: 1 1r 	'

éliói
EL CONCEJO DELIDERANTE DE LA 

TCIUDAD DE USHUAIA 

áANCIONA CON FUERiA DE 

ORDENANZA  
Lo i/ DE8AFECTASE del uso del esoacib verde al Pasaje 

• 
en la Parcela	 del MAcizo 04 de lá Setción 

und i.,44141 
r fél deAdthinlitiholám 
C6hcelo Dellberánte

RIO E3ENIT Z 
DIrectora 

Despacho General 

MunIcipalldad de Ushuala
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.	 , 

ADICIbNASE la superficie correspondlehte al 

616ha1 . 1éritibhádo en el Artículo precedente, á lás: t tli	 , 
WIS4éCehteá al . Mismoi 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16 y 17,1' 

di.1.46i ANEÑO I que se acompagá a lá presente.- 

C
41,*4	 1.:	 ,..,	 . .1i'iii 
' L lil 31.1‘- Lá sUperficie desafettada Y adicionada a lás 

iiiiidiCadál On él Artículo precedente, estará sujeta las 

sJI:éStriétiones:	
, p. 

Vitkiffibre dé Páso hasta la descarga cloacal preexisten- 
.,  

,	 ., 

thigit 'ión dé. d6hstrucción . 

ti 41-1 : soi1c4,tár ál Departamento EJecutivo Municipal que ..,1,..,  

tláIki . ti lk itájUdicacióh en venta a los propietarios de las y 

4fill sil:io, ii 12,'13, 15, 16 y 17 del Macizo 4 de la Sec7. 
' 'l	 ‘.I'Ir,1 

../-,1411 uhi. j —v 
, - • . . 9t1.1 	, Im• k t r- : ' 1 .	 '	 ,	 i „itd,	 .; 1	

,	 1 

RTfc' Ali 4. 5§4 - Lá eJecución del plano de mesura será reafizado . 0: il 
ti.,	 k	 s o t ho p) pietarios - 15á , 	i - ii6	 de los lotés mencionados en el 

lals 01-étedehte., 
Registrettel,Pase ' al De:partamento Ejetutivo para su 

CUMOliddi ARCHIVESE.- 

1119 .1.:Wi. 1 w 1	 . 

l'Éáf6
)4	 /94.- 

IA DE FECHA: 24-08-94.- 
- 

OPIA fFIEL 
'EL

– Deatiaaho Ge ral 
do Ushuala 

EDUARDO DAh'IEL BLEUER

V;ce-r c. .donte 1 9


Concejo DoIlberente 

A Cargo de le Preeldencle

Ordenanza Numero: 1412
2/4



-	 •••••••',".‘.: 

60 - MANCIE.L. FER NAN-2? EZ V*LD Ez 

-13

Ordenanza Numero: 1412
3/4



La Ordenanza Municipal N2 11112 /94, sancionada 
VISTO: 

Provincía de Tierra del Fuego


Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHLA A 

el Concejo Deliberante de ia Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDOu' 

Due mediante la MiSMa se desa-fetta • del usb'cl¿I osptIb 

al pasaje peatonal sito en la Parcela 	 del Macizo 04 de 

Por ellol

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

nRTICULO 12. :-PROMULGAR ia Ordenanza Municipal N2 IIV4 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 

se desafecta del uso del espacio verde al pasaje peatonal.-.SitO 

Parcela 18 del Macizo 04 de la Sección "D". 

APTICULO 22.-REGISTRESE. Comuniquese a quienes corresponda,1 
• t.o. 

ARCHIVESE. 

/...L.RETO MUN	 	 qg	 (9.5

MMMYEREZ 
Seoretarb 
siiv Pt 

MUNICIPALIDAS 

MARIO 

piICPALIDÁ 

cumpt 

ES

Secci 

N Nftez 

Direct ra 
•Despacho General 

munwr,lidad de Ushuala
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